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Este periôdico lo reclben dos veces por mes los miembros 
de la “ Asociaciôn de Propaganda Liberal”. Con el numéro 
que apareco el 25 se envia à la vez un folleto de la sérié de 
los que publica la Sociedad.

Para reclbir dichas publlcaciones hay que inscribirse como 
miembro de la Asociaciôn y pagar la cuota de 20 centésimos 
mensuales.

Los libre-pensadores que se interesen por inçresar à la 
Sociedad y recibir sus publlcaciones pueden dirigirse por es- 
crito à la Secretarîa, Yaguarôn 345a, ô al Présidente de la 
Asociaciôn, calle Santa Lucia 33a.
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Percy H. Vignoles,
Contador,

La  ley de conventos

La ley del 14 de Julio de 1885 fué previsora, fué 
conveniente y fué justa, y tuvo por base no solo ra- 
zones que atanen a la libertad y al decoro humanos, 
sinô también fundamentos de hig’iene y de orden pû- 
blico que mâs âmpliamente se desarrollaron en el de- 
creto reglamentario de fecha 2 0  del niismo nies y 
ano. Pero ese decreto dejô de ser eficâz y prâctico 
desde el inomento en que los cléricales, trabajando se- 
giïnsu costumbre de siempre, noche y dia sin descanso, 
consiguieron su derogaciôn en parte substancial, 
médian te el posterior decreto de 23 de Agosto de 1888, 
obra de un ministro, de un moderaclo, de ésos como 
abundan tantos, con un pié en la Republica y otro 
en las antesalas del Vaticano, uno de esos caballeros 
que, sin decirse francamente cléricales, pesan poco 
con sus ideas y su voluntad en la balanza del libe- 
ralismo y son mâs âvidos de indulgencias plenarias 
y de mûsica celestial, que de prestar servicios à las 
avanzadas instituciones de que la época modcrna se 
enorgullece.

Pero el becho es que las reglamentaciones nada 
valen cuando estân en pugna con la ley en si misma, 
aparté de que un decreto se deroga por otro, ô se 
déjà tâcitaraente sin efecto desde que se vea que 
con disimulo é hipocresia quiere anular y contrariai* 
la ley que rije.

Por lo que respecta a esta el caso es distinto, dura 
lex sed lex: micntras esté vigente hay que cumplirla; 
mâs, podemos garantir que ella por desgracia no se 
curnple y que desde el dia en que se promulgô has- 
ta la fecha, la ley de 1885 ha sido constantemente 
burlada, no solo en cuanto al numéro de conventos 
no autorizados, sinô en cuanto al numéro de beatas

y beatos en el personal preexistente al tiempo de 
la iniciaciôn de la reforma conventuai.

De no ser asi,de no habersc violado el propôsito 
del legislador, estariamos en presencia de una ley 
contra producente, puesto que si tuvo ella en vista 
disminuir el numéro de beatas, frailes, monjas y 
disciplinantes de cuanto g’énero hay, es todo lo con
trario lo que dicha ley ha alcanzado, como que no exis
te camino de la capital sin su convento, no se sale 
à la calle que no se tropiece con un clérigo, her- 
mana de caridad ô monje, y no hay ciudad impor
tante, pueblo 6 villa de los Departamcntos de cam- 
pafia, que no cuente con establecimientos religiosos 
à pretexto de ensenanza, ô cualquier otro pretexto 
que se tome, para que mientras dos ô très beatas 
ensefian moral catôlica â los ninos con el catecismo 
indecente del reverendo Astete, los demâs individuos 
del crecido personal de la casa se entreguen â la 
vida contemplativa y viciosa en los ocios que les 
dejan las maquinaciones â que se dedican para aca- 
parar herencias, espoliar al veciudario con limosnas, 
inventariar las desventuradas que pueden hacer 
donaciones y contai* los niîios que han de arrancar 
â la ensenanza làica para echarlos â la perdiciôn 
en brazos de los sectarios de Loyola.

Todo esto se vé y se palpa; la fraileria, lejos de 
decrecer, alimenta que es un gusto, pero en mane- 
ra alguna habria podido alimentai* en la alarmante 
proporciôn â que nos referimos si la ley de con
ventos se hubiese cumplido.

<tQué sacamos con que establezca la ley que los 
votos monâsticos no producen efecto en la Repii- 
blica, si la autoridad, que no pénétra en los antros 
del oscurantismo, ignora las aimas violentadas que 
dentro de ellos pueden existir sin el medio de hacer 
oir las lamentaciones de su arrepentimiento ô hacer 
llegar las quejas de los crueles tratos que reciban ?

Si la ley détermina que no puede aumentarse el 
numéro de los cuitados que hacen vida monàstica, 
<tcôino sin conocimiento del personal en anos ante- 
riores puede saberse el aumento actual?

Las casas de religiosas toleradas para la ensenan
za à condiciôn de que no excedan en su numéro el 
estrictamente indispensable para las exigencias del ma- 
gisterio, desde que nunca han sido inspeccionadas,
l  como se sabe que mundo de seres ociosos y perju- 
diciales no albergan al lado de las très ô cuatro 
beatas dedicadas â la ensenanza de rezos y cantu- 
rias ?

Por razones de moral, de higiene, de orden pû- 
blico y hasta de conipasiôn por tantas desgraciadas 
que no tienen â quien quejarse en el desamparo de su 
soledad entre las lûgubres paredes de una celda, la 
autoridad debiera cumplir la ley vigente en su pri- 
mitiva reglamentaciôn para saber que es lo que pasa 
en ese mundo conventual de los misterios indesci- 
frables, de las crueldades inauditas, de las inmora- 
lidades perpétuas.. ,.

Cada vez que de un pais catôlico, y ello sucede con 
frecuencia, nos llega la noticia de que de su celda se 
ha escapado una monja contando horrores, ô por ca- 
sualidad se ha descubierto un crimen espantoso que 
tiene por teatro el interior de un monasterio, nos 
preguntamo.*; si no sucederâ lo niismo en las casas 
de reclusiôiTreligiosa que tanto abundan en nuestro 
pais; y entônces lo que censuramos es que, habien- 
do una ley expresa que de ninguna manera puede 
cumplirse sin. una constante vigilancia de casas de 
monjas y frailes, baya esa ley caido en desuso al 
extremo de que ni estadistica tenga la autoridad 
para saber el açrecentamiento clandestino que de 
1885 â la fecha baya tenido en la Republica el ejér- 
cito temible del fanatismo y del atraso.

Los pueblos libres para no dejar de serlo tienen 
que defender sus fueros; las generaciones actuales 
no pueden dejar por herencia à las que han de suce-

derlas, las complicaciones de un porvenir prefiado 
de nubes que anticipan el bramido de la tempestad.

La Francia en treinta y tantos anos de Republica 
ha tenido que deshacer la obra de la monarquia de dê  
reeho divino y la alianza del trono y del altar de la 
plebeya dinastia napoleônica en sus dos exécrables 
despotismos; pero donde no hay antecedentes anâ- 
logos que combatir, ni tenga el fanatismo hondas 
raiccs todavia, la tarea se présenta desde luego mâs 
fâcil si se quiere tener un poco de previsiôn y de 
persistencia en lalucha. Con fé en el éxito, se puede 
desbrozar el présente â fin de preparar al futuro un 
camino amplioy desembarazado; y con energias para 
no desmayar â la mitad de la jornada, cabe en un 
gobierno liberal la decisiôn de no dejarse imponer 
por tradiciones vergonzosas que degradan y em- 
brutecen â los pueblos, y por abusos que esquilman 
la fortuna publica y privada.

Macaneador incorregible

Llega â nuestra mesa de redacciôn un libro que 
se titula: «La iglesia y la civilizaciôn — Pastoral del 
Excmo. y Reverendisimo senor Arzobispo doctor don 
Mariano Soler LX X IX —290 pâginas».

En la portada va hay dos cosas que notai*, como 
quien dice al primer tapôn zurrapas. Lo primero, 
eso de excelentisimo que en vez de ilustrisimo k si 
mismo se llama Mariano f,  cada dia mâs modesto y 
dulce como discipulo de Cristo; lo segundo que se 
pone senor y don k renglôn seguido, que es lo mis
mo que decir dos veces don ô dos veces senor, como 
que don, que viene del vocablo latino dôminus, sig- 
nifica senor. ^Dônde es que este excelentisimo don, 
don, aprendiô la lengua del Lacio?

Pero dejando esto de lado, adelantaremos que en 
el mievo parto del excelentisimo, lo que no es un 
plagio grosero como el muy célébré en que infra- 
ganti lo pillô «La Razôn» del 22 de Abril de 1881 
en un certâmen literario del Club Catôlico, es un 
disparate descomunal como aquel de la pâgina 8 de 
la «Exhortaciôn Pastoral» de 15 de Agosto de 1901 
en que muy suelto de cuerpo dice que los judios 
«no cesaron de llorar humedeciendo con sus Idg rimas 
los rtos de Babilonia, recordando à su amada Siôn».

Verdad que es divertido, pero muy divertido; este 
Mariano f ? .......

En su reciente pastoral dice — pâgina XXX I—que, 
Libertad, Igualdad, Fraternidad, son «las très ideas 
fondamentales de la Religion Catôlica».

Analiza el sanco varôn con su acostumbrada lucidez, 
elegancia y propiedad de estilo, las libertades de- 
fendidas por el catolicismo y agrega: «La segunda 
« libertad es la libertad religiosa; pues en todo tiem- 
« po la iglesia ha defendido valientemente el dere- 
« cho de conocer, de amar y de servir â Dios como 
« él quiere serlo » .

Este «como él quiere serlo» vale un Peru...... lin-
giiistico al final de la oraciôn; y es esotérico también 
porque hasta ahora nadie sabe que es lo que Dios 
quiere ser; de modo que fuera bueno que Mariano f  
se pusiera â estudiar gramâtica castell^ua y especial- 
mente su parte de sintâxis, antes de atribuir al Ca
tolicismo los triunfos de la libertad religiosa, porque 
eso es mucho disparate para todo un arzobispo, y 
expresario en la forma atroz en que lo expresa es mu- 
cha, muchisinia ignorancia, de los rudimentos del 
idioma en que pretende escribir sus pastorales y sus
plagios todo un doctor..........£ Doctor? <;De que Uni-
versidad? Séria curioso ver el diploma de nuestro 
ilustre compatriota, el excelentisimo sempiterno ma
caneador Mariano f . . . . ,  que si no asô la manteca, 
humedeciô en canibio los rios, y vâyase lo uno por 
lo otro.



Nos paréec muy acertada y muy aleceionadora la 
medida gubernativa de que dà cuenta el Diario Ofi- 
cial, en su numéro del 1° del corriente y en la forma 
siguiente:

«Considerando que los rosarios y crucifijos con- 
tenidos en los once paquetes cuva importaciôn libre 
de derechos se solicita, no pueden reputarse desti- 
nados al culto divino, s no à las pràcticas religiosas 
y al uso personal de clérigos y legos, y que por con- 
siguiente no se encuentran comprendidos entre los 
utiles â que el articule 2.° de la ley de Enero de 
1888 se reflere,—no ha lugar».

Esa resoluciôn ha recaido en una solicitud del 
ilustrisimo Arzobispo que, por mas que acostumbre 
hacer alarde de muchopatriotismo, entiende que pue- 
de y debe perjudicar à la industria nacional pro- 
curàndo franquicias para chucherias y chirimbolos 
que el artesano màs ramplén puede fabricar en cual- 
quier parte, sin necesidad de traerlas del extranjero.

Y con mâs gusto aplaudimos ese acto del gobierno 
porque pone tropiezos â la importaciôn libre de uno 
de los instrumentos mâs puériles y tontos con que 
los négociantes en indulgencias y gracias divinas 
explotan â las masas ingnorantes. Es, en efecto, con 
el comercio de fruslerias como medallitas, rosarios, 
crucifijos, figuritas, etc., que los individuos del clero 
mantienen principalmente la prosperidad de sus 
cajas.

EL CONVENTO DEL CABALLITO
En este establecimiento religioso de Buenos Aires 

se ha descubierto un gravisimo escàndalo que en 
vano han pretendido ocultar los cléricales tan pode- 
rosos en la vecina capital.

Un diario porteüo, La Reforma, ha logrado des- 
pués de una activa y altamente meritoria campana 
emprendida contra el torrente de las resistencias 
ultramontonas, poner en claro el répugnante asunto.

Ün miembro de la redacciôn de ese diario que lo- 
grô después de esfuerzos sobrehumanos descubrir à 
la victima de los criminalcs atentados, relata asi 
su entrevista con la desgraciada Rosa Tusso:

«Adelante liemos ido y hénos aqui que en fuerza 
de investigar, de inquirir, de resolver todo, damos 
al lin con Rosa, con la victima de los apetitos des- 
ordenados de los frailes del Buen Pastor.

Estamos, pues, delante de Rosa, hablando con elîa, 
miràndola frente â frente, tocândola, recogiendo de 
sus labios la historia de su deshonra y de la deshonra 
de otras sus companeras, tan afortunadas como ella, 
como ella martirizadas para que cedieran â las exi- 
gencias bestiales de los frailes.

— No sé, seflor, como empezar este relato.
Y rompe â llorar.
Junto â ella, infundiéndole ânimo, estàn una tia 

y otros pariontes cercanos.
— He permanecido en el convento del Buen Pas

tor dos anos y cinco meses. En él entré sana, sana 
de juicio, como estoy ahora, aunque no tan sana eo- 
mo entré, por lo mucho que me han hecho sufrir. A 
poco de mi entrada en el convento, observé que. al- 
gunos de esos hombres que van alli â predicarnos 
cosas que vo no entendia, fijâbanse en mi con mi- 
rada lubrica, apretândome con fuerza las manos, 
acercândome â ellos tanto que màs que sacerdotes 
parecian hombres loca mente desenfrenados que es- 
trechan coupa su pecho à la mujer codiciada. Yo 
expusc esto à. . .Ya daremos manana su nombre 
con otros detalles horripilantes. No te rebeles,—me 
contesté.—Accédé à lo que te digan, si quferes que tu 
aima no se pierda. No sé como pasô, pero pasô que 
yo perdi el conocimiento cierta noche, y cai, cai 
mancillada. La superiora d<* quicn he hablado vino 
à prodigarme consuelos, y vo sôlo le deefa que me 
sacaran de alli, que queria ver à mi fainilia, à mis 
padres, que no me privaran de la libertad, que me 
restituyeran mi honra y . . . .  durante algunas sema- 
nas yo anduve como trastornada.

Después, nada me paraba en el estômago todo lo 
arrojaba, y sentia dolor en la cintura y un deeai- 
miento que no me dejaba abandonar la cama.

No pude màs. Se lo comuniqué todo à la superio
ra que me aconsejô que no me robelaso, y ella me 
contesté: no te apures, hija mia, Dios te ayudarâ â 
salir del paso. V cuando el momento doloroso que 
nie hacia madré presentése, la misma superiora me 
dié à beber algo que précipité el suceso, una bebi- 
da verde y cai desvanecida.

Después-..no he vuelto à ver à mi hija; la he pe- 
dido y no me la entregan.

EL LIBRE PENSAM IENTO
--

Y aqui me tiene usted enferma, y no sé cuando 
me pondre buena.

—,;Sélo con usted ha pasado esto?
No, seiior, conmigo y con otras.
«iSabe usted cémo se llaman esas compafieras?
— Sus nombres son Juanita, Magdalena, Josefa, 

Pilar, Maria, Isabel, Mariana y otras, todas de mi 
edad, y â las que no podia ver porque nos sepa- 
raban para que no nos comunicàramos nuestras 
desdichas. Cuando alguien preguntaba por mi, 
despues de muchas negativas, hacianme compare- 
cer por detràs de unas rejas por las que apenas se 
podia ver ni ser vista, y alli estaba yo escasamente 
algunos minutos, como si fuera una delincuente, 
haciéndome retirar de las rejas punto menos que à 
golpes. ;Cuànto he sufrido!

Ustedes me vengarân, <jno es cierto? Soy una 
mujer que sufre, una madré â quien después de 
haber cometido con ella un acto infâme le esconden 
su hija.

<jVerdad que esto no quedarâ asi? Yo creo en que 
ustedes, que tanto se interesan por conocer mi in- 
fortunio, se habràn de interesar por mi.

Y tomaba con sus manos las nuestras y nos las 
besaba y nos las humedecia con sus lâ^rimas.»

A cada uno lo suyo

Nuestro simpâtico colega La Estrella del Norte, 
de Tucumàn, al rectificar, con caballerosidad que 
aplaudimos, los datos sobre el origen de' un articulo 
titulado « ; Oh los jesuitas!» que publicé no hace 
mucho, supone que ese articulo, que nosotros habia- 
mos publicado hace algunas semanas, fuera nuestro. 
Involuntariamente nuestro colega ha incurrido en 
error.

Ese notable articulo vié la luz en Las Dominicales 
de Madrid, hace va de ello muchos meses, y es de 
alli que nosotros lo tomamos con la firma de su au- 
tor el Sr. Donato Lubén. A  este pues y à nadie mas 
el mérito de su excelente trabajo.

DECLARACIÔN MORAL
DEL

L I B R E  P E N S A M I E N T O

Ella faé presentada al Congreso 
del Libre Pensamiento eolebrado 
en Paris en 1904 y adoptada unâ- 
nimemente.

La recomendamos à nuestros eo- 
rrelijrionarios que deben meditarla 
y prestiffiarla entre los libre pen- 
sadores de su relaeiôn. Pronto se 
persuadirân de euAn imnensamente 
superior es al Decâlogo judio-cris- 
tiano.

La moral lâica
Considerando que una moral es esencial à toda 

sociedad liumana;
Pero que la religion no es, coiin se jacta de sér

ia, el apoyo indispensable de la moral;
Que por el contrario, si la una sostiene à la otra, 

la religién es màs bién la yedra y la moral la en- 
cina;

Que, por otra parte, hay necesidad do sustraer à 
la diversidad de los dognas réglas de accién que de
ben ser universales;

El Congreso déclara que. debe ponerse en la base 
de la educaciôn una moral làica y no religiosa.

Se rehusa à aceptar en globo la moral de todo li- 
bro que se prétendu sagrado, por lo mismo que ella 
se atribuye un earàcter divino, revelado, sobrenatural, 
y por consiguiente alardea de indiscutible, inimita
ble é incapàz de mejorarse, lo que es la negacién 
misma de la vida.

Repele en particular la moral del Antiguo y del 
Nuevo Testamento, porque, aûn dejando de lado sus 
contradicciones nianifiestas, contienen una mezeo- 
lanza de buenos y de malos preceptos entre los cua- 
les, dada su pretensién de provenir directamente del 
cielo, no puede hacerse una seleccién neces&ria.

Acusa à esas dos morales biblicas de emplear, 
para déterminai* al hombre à obrar bien, resortes de 
orden inferior, como ser la esporanza en el paraiso 
y el miedo al infierno; de incitar por ese medio â 
càlculos interesados, tan problemUieos como esen- 
cialmente egoistas.

Las acusa de conservai* la marca de las épocas 
lejauas en que nacieron, y de no responder va à 
la idea de justicia, tal como el pfogreso de los si-

glos la ha hecho florecer en la razén de los pueblos 
civil izados.

Las acusa, por ejemplo, de erigir en condicién 
de salvacién la fé en dogmas à los cuales no dé
pende de nosotros créer é no creer; de condenar asi 
à una eternidad de sufrimientos seres humanos que 
no han conocido ô no han podido admitir doctrinas 
que repugnan à su conciencia.

Las acusa de hacer del perdôn divino otra condi- 
ciôn de salvacién, de dividir â los hombres en pre- 
destinados â la desgracia ô à la felicidad, en ele- 
gidos ô en condenados de antemano ; de reducir à 
un favor arbitrario la entrada en lo que ellas lla
man el reino de los cielos.

Las acusa de alentar sobre la tierra, de rebote, 
la desigualdad y el privilegio ; de afirmar que siem- 
pre habrâ pobres y ricos; de apelar, para combatir 
la miseria, ûnicamente à las limosnas de la caridad 
que pueden aliviarla, y no à los esfuerzos de la 
justicia que deben trabajar por abolirla.

Las acusa también de oponer un idéal antinatural 
â las aspiraciones mas légitimas y muchas veces mas 
nobles del hombre: el desprecio de los cuidados cor- 
porales al culto de la higiene y del aseo, la vida 
solitaria â la vida social, la virginidad perpétua al 
amor, la abdicacién voluntaria de la inteligencia à 
la investigacién libre de la verdad.

El Congreso, sin tener la ambicién de fijar para 
siempre la moral lâica que, siendo humana, tiene la 
inmensa ventaja de estar siempre supeditada à la cri- 
tica, à la discusién, â la révision y de ser infinita- 
mente perfectible como la humanidad misma,

Estima sin embargo que esa moral puede establecer 
y proclamar, en contraposicién à las morales bibli
cas, los principios siguientes:

1. * Que la prâctica del bien encuentra en si mis
ma la recompensa y no debe ser presentada como 
una operacion usuraria;

2. ° Que el hombre, creyendo lo que puede y no 
lo que quiere, no debe ser castigado por lo que 
crée;

3. ° Que el privilegio que, desde antes de su na- 
cimiento, asegura â los unos la bienaventuranza y 
condena â los otros al sufrimiento, es una escan- 
dalosa iniquidad, ya sea en esta vida, ya sea en la 
otra, esto en el supuesto de que haya otra vida des
pués de la vida actual;

4. ° Que no basta aconsejar â los ricos qu9 den â 
los pobres las migajas de su supérfluo, que debe 
predicârseles la obligaciôn de colaborar â la crea- 
ciôn de un estado social en que cada uno obtenga 
lo que le corresponde;

5 /  Que el deber consiste no en mutilar la natura- 
leza humana negando al corazôn, â la inteligencia y 
al cuerpo las satisfacciones â que tiene derecho, sinô, 
por el contrario, en desarrollar de un modo integra! 
todas las energias que pueden acrecentar la digni- 
dad, el goce de la vida, el saber y el pensamiento 
indépendante, en el individuo y en la especie.

En consecuencia, el Congreso invita â todos los 
libres pensadores, y especialmente à los filésofos y 
à los sâbios, à elaborar, à perfeccionar, propagar y 
erigir resueltamente, frente à las morales religiosas, 
que son las morales del pasado, esa moral làica que 
es la moral del porvenir.

E l L ib re  P en sam ien to  de l punto de v is ta
soc ia l

El Libre Pensamiento produce efectos inmediatos 
de da mayor importancia.

Como tiene como consecuencia légiea la separa- 
cién de las iglesias y del Estado, hace disponibles 
las sumas hasta ahora consagradas al presupuesto 
de los cultos y permite emplearlas en reformas so
ciales.

Como despoja à las iglesias, baluartes de la tra- 
dieién, del prestigio y del poder que pnra ellas ré
sulta de su earàcter de instituciones publicas, libr i 
à la humanidad del mayor obstàculo opuesto en 
todos los tiempos v en todos los paises à la evolu- 
cién necesaria de las soeiedades.

Como rechaza todo dogna, acostumbra â los hom
bres à pensar por si mismos y à someter todas sus 
opiniones al control de la experiencia y de la ra
zén; de ese modo introduce en materia politiea y 
en materia eeonômica los hâbitos del espiritu cien- 
tifieo. Pero también y sobretodo obra sobre la con- 
cepcién del roi que la sociedad desempefia eon re- 
lacién à los pobres.

Hase dicho que Socrates habia restablecido la 
filosofia del cielo sobre la tierra. También puede de- 
cirse que el Libre Pensamiento vuelve à traer la 
justicia del cielo sobre la tierra.

En efecto, él importa la idea de que la justicia, en 
vez de estar aplazada para un mundo mejor, pero pro- 
blemàtico, puede y ser realizada en este, el ûuieo 
que conozcamos à ciencia cierta.

•



El impone pues el esfuorzo hacia una organiza- 
ciôn social en que dosa paréeeràn toda iniquidad, todo 
privilegio, toda desigualdad de tratamiento entre los 
miembros de la sociedad.

El no exige solamente que sea enteramentc 1 il ica 
la asistoncia pùblica; la transforma profundamente.

La transforma en su base, porque hace de olla 
una consecuencia de la solidaridad humana y no un 
simple acto de caridad.

La transforma en su esencia, porque hace de ella 
un deber estricto para la sociedad y un dcrecho para 
aquel que la utiliza.

La transforma en su duraciôn, porque hace de ella 
una cosa transitoria que debe tratar de hacerse in- 
necesaria por la supresion progresiva de la miseria.

Jorge Renard.

SU ELT OS

Pertenecen â Im  Reforma Argentina los dos que 
siguen :

Un clérico que resuelvr ser hombre.
Poco ha muriô en Temperlev una sefiora dejando 

dos hijas. Una de ellas se ha trasladado il Europa 
acompanada de su director espiritual, convertido en 
novio y en luturo esposo de su dirigida. Como se 
vé, la direcciôn ha cambiado y se espera llegar A 
constituir un ho^ar con el correspondiente lote de 
chiquilines. Segun nuestro colega La Razôn, el nue- 
vo Froment ocupaba un puesto importante en la cu
ria de La Plata, cuyos celibatarios bajan los ojos y 
se ruborizan de pura gana. Todo es cuestiôn de col- 
gar la pollera y afirmarse los pantalones.

L a pena de muerte, la  esclavitud y la  gue- 
rra . — Pertenecen al sacerdote catôlico Don Salva
dor Pons y Torres, los siguientes pàrrafos de un fo- 
lleto :

«Una cosa me apena grandemente, y es el ver 
que ningùn papa se déclaré jaunis enemigo incon- 
dieional de la esclavitud, de la guerra y de la pena 
de muerte. No conozco, y creo que no existe ningu- 
na enciclica é bula pontificia condenando de un modo 
absoluto esas nefastas plagas de la humanidad. Nues- 
tra sauta iglesia romana ha promulgado infinitos 
documentos contra herejes, liberales, masones y tal 
vez contra los es pi ri ti s tas ; y cosa extrafia, estas 
gentes son las que unis han trab.ajado y trabajan 
para desterrar del mundo aquellas très ignominias, 
très oprobios, très grandes vergüenzas del género 
humano; y si la esclavitud cayô, débese A los tra- 
bajos caritativos y humanitarios de herejes, maso
nes y liberales. » Asi es.

CoNFESiÔN de par te .—De nuestro interesante co
lega La Ragione, de Chiasso, traducimos:

«El cardenal Capecelatro, en un opusculo que 
hace pendant al de Bonomelli (obispo de Cremona), 
escribe lo que sigue:

«Dirigiendo luego una mirada â los catôlicos, su 
vida religiosa, salvo muchas nobles exccpciones, es 
pobre; y la prueba principal de ello esta en que solo 
da pocos y malsanos frutos de vida moral. La vida 
moral, en los catôlicos sobretodo, nunca puede ni 
prosperar, ni echar profundas raices fuera de la vida 
religiosa. . . . .  Pero si nuestras aimas siguen siendo, 
entre tantos alimentos espirituales y santos, cons- 
tantemente mundanas, si no entendemos el significado 
verdadero de la moral de Jesu-Cristo, si nuestra vida 
se inuestra pagana o con caractères de paganismo, 
quiere decir que toda nuestra vida religiosa es uni- 
camente extrinseca y dériva antes del hâbito que del 
amor de Dios».

ELi I fO r lB H f lO

Estamos en plena cuaresma: es el tiempo de las 
penitencias y de las fiestas expiatorias; es el tiempo 
en que la idea del pecado se amartilla del modo nuis 
ensordecedor en los oidos de los fieles, y con ella, 
la idea del castigo. De lo alto de los pùlpitos, el sen- 
timiento de nuestra independencia, de nuestra indig- 
nidad, de nuestra caida desciende en sermones de 
una retérica ardiente (es el caso de decirlo) para 
infiltrarse en los esplritus. Prosternados, con los ojos 
llenos de làgrimas y el aima angustiada, los creyen- 
tes imploran la misericordia divina.

El miedo al infîerno enloquece las aimas.
Pero i  que es el infierno? Es difîcil decirlo, por

que la iglesia no se ha pronunciado defînitivamente 
acerca de él. En todo caso, ès un lugar de castigo 
reservado en la otra vida para los que en esta han

pecado. Pero 4 en qué consiste ese castigo? Para los 
teôlogos màs inteligentes, ese castigo consiste en 
nuestra separaciôn de Dios : el aima se consume de 
pesar.

Sin embargo ese infierno es demasiado metafisico 
é inaccesible para las inteligencias populares y 
nuestros predicadores prefieren atenerse A los nu- 
merosos textos del Evangelio donde se habla de 
«mansién de fuego* y de «rechinamiento de dien- 
tes.» Representan el infierno como una especie de 
vasto,enorme, inconmensurable horno crematorio en 
el que las aimas de los réprobos se quemaràn du
rante toda la eternidad, atormentados ademfis por 
toda clase de suplicios inventados por la atroz ima- 
ginaciôn satilnica.

Pero, «rcômo las aimas, de esencia inmaterial, po- 
dràn estai- incomodadas por el fuego material? No 
pretendamos que tenga logica la supersticién, y 
menos aün la especulacion sacerdotal.

Los verdugos que inventaron la Inquisicion han 
hecho de Dios una especie de Torquemada. Los eas- 
tigos corporales son necesarios para que el pueblo 
sea impresionado, y es necesario que lo sea para 
que se conserve sumiso y pague el rescate. 1 Cuill es 
el creyente que no se redimirà de buen grado de 
penas tan terribles?

Y se libran del infierno haciendo donaciones al 
clero, a las iglesias, al convento; fuertes sumas 
para misas; por ultimo, comprando el perdén de 
sus faltas por uno de los mil medios que ha inven- 
tado la Iglesia para haccr affuir A sus cajas la 
plata de los imbéciles.

FA infierno se ha convertido asi en una operaciôn 
de chantage.

«Si prétendes 110 arder eternamente, ve A pagar â 
la Caja.»

lletiodoro Salgado.

iSANTOS VA RO N ES!

Dice La Conciencia Libre (Mâlaga) en su numéro 
del 17 de Febrero:

— En un pueblo de la provincia de Alicante, ha 
sido brutalmente atropellado, por dos clérigos-bur 
dos, el obrero Joaquin Sarriô, porque en uso de su 
perfectisimo derecho, no quiso descubrirse al paso 
del viético.

Joaquin Sarriô, se defendiô dando de puntapiés y 
tornicones A los misérables que le maltrataron.

jYa era hora de que esa gente fuera encontrando 
hormas para sus zapatos!

— En Valverde del Camino un cura ha pretendido 
abusai- de una joven que ténia A su servicio, sirvfén- 
dole de complice otra criada de cincuenta afios, 
que se marcha A la iglesia mientras el ministro del 
Sehor intentaba llevar â cabo su propôsito.

El hecho es muy corriente. Solo alguna que otra 
beata de buena fé, desconoce hoy la lujuria que 
adorna â muchos de los que hicieron voto de casti- 
dad.

Segûn el relato que hace Trutk £eefcer(Ne\v-York, 
cierta Isabel Jameson, de Shelbvville (Indiana) 
dama muv rica, era muy conocida por sus donacio
nes constantes A gente de iglesia. Como esa fama 
se habia extendido hasta muy lejos, diariamente era 
asediada por los sablazos de los ministros del Senor.

La dama no ténia ânimo para resis tir A los pe- 
didos continuos que se le hacian con toda desver- 
güenza, pero afortunadamente tuvo la prévision de 
que si las cosas seg-uian asi quedaria arruinada.

Acudié entonces al Tribunal y pidiô que la am- 
parase. Los jueces muy cuerdamente pensaron que 
malbaratar la plata con polilla de iglesia era, para 
una dama, tan pelig-roso como, para un jôven de 
familia, despilfarrarla con mujeres de mala vida, y 
resolvieron concéder à Isabel Jameson el amparo 
que habia solicitado, proveyéndola de un curador.

En la localidad llamada Nousloch, cerca de Hei
delberg (Alemania), existia, segun Le Journal de 
Charleroi del 22 de Febrero, un cura, llamado Bil- 
ger, que se mostraba muy animoso para combatir 
contra los incrédulos.

Un buen dia desapareciô y sus feligreses creve- 
ron que hubiera sido victima de una desgracia. 
Pero A los très meses volviô muy campante y ex- 
plicô su ausencia diciendo que habia sido objeto 
de una denuncia calumniosa, resultando absuelto 
por el Tribunal. Y dié visos de verdad à esa ex- 
plicaciôn el hecho de que el cura Bilg-er volviô A 
sus tareas sacerdotales.

El diario clérical Pfalzer Dote llegô A dar la no- 
ticia de la absoluciôn del curita; pero los jueces de 
Stuttgard, hermanos de los de Berlin, velaban y 
obligaron al diario precitado A publicar inmediata- 
mente el siguiente comunieado:

«Tribunal Real de Stuttgard.
«Comunicaciôn conforme A la ley sobre la prensa.
«En el numéro del 23 del mes pasado del Pfalzer 

Bote, se escribe desde Nousloch que el cura de alli, 
Bilg-er, ha sido, hace algûn tiempo, puesto en pri- 
siôn por falsas sospechas, pero que después fué ab
suelto por no haberse probado la verdad de la acu- 
saciôn. Esa afirmaciôn es contraria A la verdad de 
los hechos; por que el cura Bilger ha sido conde- 
nado, el 22 de Diciembre de 1905, por el Tribunal 
correccional, por ados ininorales, A très semanas de 
cîlrcel. El cura Bilger ha apelado de dicha sen- 
tencia.

«18 de Enero de 1906.
«El fiscal, G logger».

Résulta, pues, que un sacerdote acusado y con- 
denado por actos répugnantes, que â él menos que 
A otros pueden perdonarse, sigue ejerciendo su sa- 
grado ministerio, esto es redimiendo pecados y con- 
fesando ninos y doncellas.

jEsa es la moral catôlica!

Del servicio telegrafico de nuestros diarios del 26 
de Marzo, tomamos lo siguiente:

«Madrid , 23—Telegrafian de Albacete que en un 
pueblo de aquella provincia, cuyo nombre se réser
va por el momento, se ha cometido un crimen que 
ha producido profundisima impresiôn.

El cura de ese pueblo, ténia una criada relativa- 
mente jôven y de buena presenciâ y hace ya tiempo 
se munnuraba del caracter de las relaciones que 
mediaban entre los dos.

Ultimamente la criada daba también que hablar 
por la asiduidad con que era visitada por un mozo 
del pueblo, lo que habia hecho que se dudase del 
interés que antes se habia supuesto en el cura.

Ese interés, sin embargo existia, tanto que movi- 
do sin duda pqr los celos y ciego de ira el cura ha 
asesinado, en su propio domicilio, â la infeliz sir- 
vienta.

Al conocerse el crimen, la indignaciôn del vecin- 
dario lia sido tanta que se ha pretendido hasta que- 
mar la casa del sacerdote.

Este ha sido detenido por la guardia civil y con- 
ducido A la cârcel, donde se encuentra incomuni- 
cado.

En 1904 una solterona francesa, Aimée de Lan- 
dreau de Beaufort, moria dejando un testamento en 
que adjudicaba su fortuna de dos millones de fran- 
cos A un canônigo llamado Thibault.

Los herederos atacaron el testamento de nulidad, 
afirmando que el tal tonsurado Thibault no era mas 
que el testaferro del confesor de la solterona, un 
abate Guittez, que habia incurrido asi en captaciôn 
de herencia.

La primer sentencia, dada por el tribunal de Bau- 
gé, fué favorable A los compadres sacerdotes. Pero, 
A fines de Enero ultimo, la Corte de Apelaciones de 
Angers declarô nulo el testamento y reconociô el 
derecho de los herederos à los bienes de su beata 
parienta, victima, como tantas otras, de las estafas 
permanentes que urden alrededor de las buenas 
fortunas los insaciables vàmpiros de sacristia.

Comités y Delegaciones

San Antonio.— Recibido un giro por $6.65 por co- 
branza hasta 31 de Diciembre de 1905, junto con la 
carta de 29 de Marzo.

M inas. — De esta ciudad, que ha destacado siempre 
entre las de campafia como una de las mâs adelanta- 
das en el terreno de la emancipaciôn de las inteligen
cias, como que ha contado siempre con un importante 
nucleo de activos liberales, nos'escriben acerca del li- 
sonjero éxito de los trabajos en curso para la reor- 
ganizaciôn de la secciôn local que ya contaba en 1 .* 
del corriente con 40 miembros. Comparativamente 
esa proporciôn es mayor que en Montevideo. ; Bien 
por los liberales de Minas!

Sarandî del Quebracho. — Con la comunicaciôn 
del 2 del corriente que nos ha dirigido el dignisimo 
correligionario que lo présidé, hemos recibido la su
nna de $ 6.60 importe de las suscripciones por el tri
mestre vencido en 31 de Marzo.
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Estado demostrativo del movimiento de caja habido desde el l.° de Diciembre de 1905 hasta el 31 de Marzo de 1906

BALAN C E N.» I. (SEGUNDA ÉPCCA)

—----------------- — —

2

1905 D E B E 1905 H A B E R
2 J
!•§&  
K 5

«

Diciembre 
»

Febrero
Marzo

1

1

A donaciôn del socio N.° 3, C. A. P .................... $ 6 . 0 0
5 9 Comité de F lorida....................................... 12.58

11 | 9 » » Très Is la s ............................. » 10.50
31 J 9 9 9 Central............................................ » 97.80
» Banco Britânico, interés de Julio â Diciembre. » 105.32

2 1 » donaciôn del socio 393, R. M. P. » 6 . 0 0
2 ! » Comité del Reducto . . . . . » 1 0 1 . 0 0

1 0 » 9 de F lo rid a ............................. » 11.92
31 I! » » C en tra l............................................ » 75.00
28 i » » J> > 175.00
17 » » del Penarol............................................ » 16.80
29 » donaciôn del socio 164, J. M. M. . » 9.60
31 » Comité de San Antonio (Canelones) . . . . 6.65
9 » » del R ed u c to ................................... » 2 1 . 0 0
» » » Central.................... » 72.20
9 » Banco Britânico, intereses hasta boy . . . . 53.45

$ 783.82

Diciembre 1
» 31

1906
Enero

30
»
»

Por casilla del Correo N.* 175, 2.* semestre de 1905 
» franqneo, varios gastos y utiles de escritorio. 
»; Banco Britânico, intereses depositados.
» Horacio Martinez, sueldo por Diciembre .
» 2 . 0 0 0  sobres ..................................................

31

Febrero
»

»
28

»

Marzo

20

p

»
»
»
»
»
»

31

papeleria Galli, 100 fajas en blanco 
Dornaleche y Reyes, un libro en blanco . 
Escuela Nacional de Artes y Ofieios, â saber: 
500 fajas impresas $ 6.20—5000 talonarios § 12.00 
2000 sobres con membrete § 4.60—1200 circu-
lares $ 5 .2 0 .............................................
4000 ejemplares de «El Libre Pensamiento»
N.° 1 y 2 ..................................................
3000 ejemplares del folleto N.° 1 
casilla del Correo N.° 175, l.er semestre de 1906 
Comisiôn de cobranza, 10 7. sobre 97.80 . 
Papeleria Galli, utiles de escritorio.
Escuela Nacional de Artes y Ofieios, à saber 
6000 ejemplares de «El Libre Pensamiento
N.°s 3, 4 y 5 .............................................
3000 ejemplares del folleto N.° 2.
Horacio Martinez, sueldo por Enero 
Varios gastos § 4.90—Correo $ 16.65 . .
Comisiôn de cobranza, 10 Y* sobre «  75.00 
Escuela Nacional de Artes y Ofieios, à saber 
4000 ejemplares de «El Libre Pensamiento
N.«s 6  y 7 ..................................................
3000 ejemplares del folleto N.° 3 . . .
Horacio Martinez, sueldo por Febrero .
Varios gastos § 2.06—Correo $ 7.67. . .
Comisiôn de cobranza 1 0  7. sobre $ 175.00 
7000 fajas, recibos y talonarios y 900 sobres
utiles de escritorio...................................
Escuela Nacional de Artes y Ofieios â saber 
4000 ejemplares de «El Libre Pensamiento-
N.os 8  y 9 ..................................................
3000 ejemplares del folleto N.° 4. .
lm presiones.............................................
Horacio Martinez, sueldo por Marzo . .
suscriciôn à* L ’Asino» y â «La Raison». 
Varios gastos $ 1.58—Correo 6.80 . . .
Comisiôn de cobranza, 1 0  70 sobre S 72.20 
Banco Britânico, intereses depositados.

Saldo en caja que pasa â A b r i l ....................

55.50 
25.60 
15.00 
20.55 
7.50

»
»
»
»
»
»

48.00 
25.60
15.00 
9.73

17.50
9.50
4.90

34.00 
25.60
4.50

15.00 
4.00 
8.38 
7.22

53.45
122.40

S 783.82

S. E. û O., Montevideo, 31 de Marzo de 1906.

L a Com isiôn  D i i îe c t iv a .

* 0 T A doS pof’To^rooTla on s il hi° N M i ?  a'gUnA oW rvaci,'m 4ne lmcPr A psto talnjiee, sp lp ruega que lo comunique por oscrito â la Comisiôn Directiva, dirigién-

c a p i t a l  seeiflL e x i s t e n t e  e n  e f e c t i v ©

Depositado en el Banco Britânico 
En caja........................................

S 5.398 85 
» 122 40

T o t a i . J? 5.521 25

Tip. de la Escuela X. de Artes y Ofieios.
F
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